
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las loyes, ¿Henea y f.nuncios que bajan de in
sertarse en los BOI.KTI9BB O P I C I A L I S SO han de man
dar al Jefe t'oiitico ref pectÍTO, por cuyo conducto 
se pasarán 4 lúa Editores de loa mencionados pe
riódicos. 

(Rtal orden 4t 6 UAlril <U 1S39.) 

Si sski» U<Ui leí i'm. ti*pf« l«i h»i«gM. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En osta capitel, llevado A domicilio. 2*50 peseras marañales antici
padas; fuera de ella, 8*60 al mes, 9 al trimestie, 18 al semestre y 
28*50 por un ano. . . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la AdministraciAn reí Воьк
т » , plata de Santiago, 2—Fuera de esta capiteli directamente por 
m< «lio d f i n * á la Adii imstración con iucluaión del importe del 
tiempo de abono en timbres móTilee. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcepto les 
o u* sean A instancia do parte no pobre, se injer
taran oílcinlmente; asimismo cualqoior anuncio 
concernientewl sorvicio naoionai qtro dimano de las 
mtsti a*; pero las de interés particular pagarAn 50 
centimot de peseta por cada linea do inserción. 

Remiro Kf.'to 50 ({liümi «• pes»ta. 

PARTE OFICiAL 

presidencia del Consejo de Jjginistros 

S. M. el R E Y ( Q . D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio ¿a la Gotaaci í i 

(Con'inuación)
 n

> 

No ha de e x a m i n a r d e t e n i d a m e n t e e"l Consejo 
las condic iones f i cu l ta t ivas propuestas p a r a la 
e j e c u c i ó n , de las obras , ni los d e m á s asuntos e x 

c l u s i v a m e n t e técnicos y ajenos por tan'.o A su 
especial competenc ia , l imi tándose en es te punto 
A c o n s i g n a r la neoes idad de que el art. 7 3 , r e f e 

rente A las cons trucc iones en la n u e v a v í a p r o 

y e c t a d a , se adiciono en términos de que se h a g a n 
obl 'gator ias las reg las q o e h o y t iene e s t a b l e c i d a s 
el A y u n t a m i e n t o pora es t imar las oasas en c o n 

d ic iones de san idad completa y el empleo de los 
modvrnos adelantos , en materia d e c h i m e n e a s 
fumívoras y retretes de obturac ión hidrául ica , 
pues resulta inadmis ib le q u e d a d a su manif iesta 
ut i l idad, puoda p r e s i d i r s e d e ta les requis i tos 
en las construcciones de n u e v a planta , donde tan 
fáoll es cumpl ir los . 

P u s a t d o al e x a m e n de las condic iones e c o n ó 

m i c o admin i s t ra t ivas , el Consejo, d e s p u é s de r e 

cordar con carácter genera l la c c o e s l d a d de q u e 
los art ícu los del pl iego propuesto se modif iquen 
en t é t m i n o s d e acomodar los A la subas ta del 
único trozo ó sección o u y a ejecuoión i n m e d i a t a 
propone , debe hacer constar que , respecto del 
art . 1.°, en que los A r q u i t e c t o s López .Salaberry 
y Octavio intentan r e s e r v a r s e los derechos de 
propiedad y tanteo del proyecto , da por r e p r o d u 

c i d a s saa observac iones anter iores en oontra de 
tan injustif icada pretens ión, y ademAs que , A su 
juic io , debiera supr imir te por i m p e n i t e n t e  la 
ci ta que en el propio art iculo se haoe del 7.° del 
r e g l a m e n t o , y adicionarse con la del p l i e g o g e n e 

ral de condio icnes para la contratación de O b r a s 
públ icas aprobado por Real decre to de 13 de 
Mayo de 1903, el caal d e b e regir en ¡os casos no 
prev i s tos en el espec ia l de qne se trata . 

El art. 3.° también debiera modificarse en sent ir 
del C o n s e j o , e n cuanto c o n s i g n a que «si por una 
causa cualquiera independiente de la voluntad del 

(1) ViMll Btuniltt^R. 

rematante no p u d i e r a n c o m e n z a r s e IOB trabajos 
en el t iempo fijado, se otorgarA una prórroga pro 
porcionada para el c u m p l i m i e n t o , lo onal e q u i v a l e 
A la derogaoíón de todo pía o para la ejecuc ión 
de la contrata ; pues como fác i lmente se adv ier te , 
a a n q u e otro h a y a s ido el prepósito de sus r e d a c 

tores , la letra de d i c h o a i t i c u l o impone la c o n c e 

sión de la prórroga c u a n d o el contrat i s ta carezca 
d e c a p i t a n d o m e d i o s a u x i l i a r e s ó d e cua lquier 
otro e l emento necesar io para el cumpl imiento de 
sus c o m p r o m i s o s , s i empre q u e no d e p e n d a du su 
e x c l u s i v a v o l u n t a d , por lo q n e , en ai monia con las 
di spos i c iones g e n e r a l e s v i g e n t e s , debieran l imi 

tarse las oonocs iones de pró iroga á los casos de 
fuerza mayor debidamente just i f icados . En i d é n 

ticos términos .••#•! < oportuno .•(.• :ar l a t e d a c o i ó n 
del úl t imo párrafo del art 2 9 . 

El art . 8.° , tal y oomo se e u c u e c t r a r e d a c t a d o , 
paree

1

, fundarse en el s u p u e s t o erróneo de q n e U 
o a n t i d i d q u e figura en el p r o y e c t o como ooste 
de las e x p r o p i a c i o n e s é i n d e m n i z a c i o n e s sólo pue

de a u m e n t a r s e ó disminuirse á v i r t u d de r e s o l u 

c iones firmes del Tribuna l d e lo Contenoicso a d 

minis trat ivo ( b o y S a l a t ercera del T i l b u n a l S u 

premo), ea>ndo en r e a l i d a d dichas a l t erac iones 
pudieran ser o o n s e o u e o o i a d e resoluciones g u b e r 

nat ivas firmes r e c a í d a s an las r e d a m a c i o n e s á 
que se refiere el párrufo 3.° del art . 5." del r e g l a 

mento de 15 de D i c i e m b r e de 1836 ú otras i g u a l 

mente procedente?; y , en ^ u v ir tud , p r o p o n e el 
Consejo q u e 8 3 var í e la redacotón del art icu lo d e 
q u e se trara en t é r m i n o s de darl« m a y o r a m p l i 

tud, admi t i endo c o m o o r i g e n d e modif iasc ión, 
a d e m á s de l»is queexprc3*, las resdluoiones g u 

bernat ivas firmes y e j íoutor ias . 

Adema*, tanto d i c h o art ículo como el inmedia to 
s igu iente , el 49 y e! 6 0 . en" su pr imor* pártu, nj 
pueden subsist ir en los térui iaos en que se e n 

cuentran redaovados, porque l a s o «i r i la lea q u e 
figuran en e' proyeoto al cual se refieren, ootno 
ooste de las e x p r o p i a c i o n e s é i n d e m n i z a c i o n e s , y 
c o n s i g u i e n t e m e n t e el presupues to t ipo d e la s u 

basta y fiNnz* provis ional y def ini t iva en su caco , 
resul tan a u m e n t a d o s oomo ooim jcu»no!a de tos 
fallos del J u r a d o , y pueden a l t erarse t a m b én A 
vir tud de la reso luc ión q u e por V. E se dicte por 
v ir tud de la propueota d e este Conaej", o í r o o n s 

tanoias q u e d e b e n t e n e r l e en c u e n t a p*ra evitar 
errores en e x t r e m o tan esencial pura la s u b a s t a . 

Los art ículos 10 y 24 no p u e d e a subs is t ir en 
opinión de Cosejo; el 10 . porque, a a n q u e en té** I 
m i n o s poco e x p l í c i t o s , pretende otorgar an rannc } 
po o para el sumin i s tro de fluido e léc tr ico A los 
part icu lares , y el s e r v i d o del a l u m b r a d o pub' ico 
en tas n u e v a s v ías , presc indiendo , respecto de es 

te ú'i inio , de fas formal idades de subas ta espeoial 
c e t r o p r e v i e r e la instruoeión v i g e n t e d e 2 6 d e 
A bril de 19C0, y el 24 , porque haoiendo oaeo omi

so del 76 de !a ley g e n e r a l d e F e r r o c a r r i l e s de 
20 de N o v i e m b r e de 1877 y sus c o n c o r d a n t e s del 
r e g l a m e n t o de 24 de M a y o , q u e e x i g e n la f o r m a 

ción d e proyeoto espeoial y subas ta p r e v i a para 
el o t o r g a m i e n t o de conces iones de t r a n v í a s , y 
del Real deoreto de 15 de ü i o i e m b r e de 1899, q u e 
deoiara de la e x c l u s i v a c o m p e t e n c i a del e x t i n 

gu ido MtuiBtetio de F o m e n t o (hoy de Agr icu l tura , 
I n d u s t r i a y Comcroio) 'i<s conces iones d e t ranv ías 
e l éc tr i co? , se pretende q u e V. E. cons idere inc lui 

da en las obras objeto del oontrato y en el precio 
del r e m a t e , la coroea ión para el tendido do u n a 
l ínea d e t ranv ía e léctr ico en toda la l ong i tud de 
la vi i genera l , s iqu iera se trate de pal iar tal p r e 

tcnsión y e l u d i r los preceptos l e g a l e s oltados Im

poniendo ai contra t i s ta el d e b e r de presentar en el 
Ministerio correspond iente el oportuno proyeoto 
para su tramiraclón, q u e d e . hacerse con arreg lo 
á la l eg i s lac ión en v i g o r , oomo se dice , no e x i g í a 
cierta m e n t e n i n g u n a dec larac ión espec ia l . 

N o se ocu'tá al Consejo q u e tales prohibic iones 
pu* d i n it fluir en la concurrenc ia de l í c i tadores ; 
pero no por eso su conv icc ión es menos firme, por

que es t ima que la l e y de 18 de M.irzo de 1895 l l e 

gó en sus a n í c u ' o s 13 ni 15 al l ímite d e las oouoe

s iones que o r e j ó oportunas para favorecer los 
proyeotus de s a n e a m i e n t o y mejora del interior 
de las g r a n d e s pob'ac iones ; y porque las ventajas 
que de otra suerte se obtuv ieran serían más bien 
aparente s , <»stando c o m p e n s a d a s con los perja l 

CÍOB qu4 p i r a 'os in t erese s m u n i c i p a l e s y g e n e r a 

les h i b r i t u d e ooae ionarse . 
T a m b én cree el C nse io procedente la sopre* 

sión de los art ículos 11 y 2 3 , q u e e x p r e s a n la liber

tad del adjudicatar io para tomar los mater ia les 
de toda* c ia se s de los puntos que le p a r e z c a n 
c o n v e n i e n t e s , y la obl igac ión d«l A y u n t a m i e n t o 
de adquir ir del r e m a t a n t e los e l e m e n t o s de u b a 

niz »cór» sobrantes d e las ca l l e* re formadas , tanto 
porque e' primero está redactado eu términos c o n 

fusos y es innr*cesario cous ignar lo en un pl iego 
especia l de condic iones como comprendido en el 
genera l de Obras públ io s ( i r t . 51), cuanto por 
q u e el s e g a n d o «p >: : . al A y u n t a m i e n t o de su mi

sión propia en e s t a c o n t r a t o , y c o n t r i b u y e á man

tener sus obl igac iones en términos pooo c o n c r e 

t e s , oon'rn lo q i a , por el oontrario , debe e s p e c i a l 

m e n t e prorursrse , 

El art. 30 está redactado en término a m b i g u o s , 
q n ° induce A duda aeeroa de si los párrafos 2 .* y 
8 ° se l e f l  r e n , lo m i s m o q u e el 1.*, al «aso de 
resc is ión del contrato por incumpl imiento , a b a n 



Sábado 3 de Septiembre de 1904 

doDO 6 cua lqu iera de las d e m á s o a a s a s 
d e t e r m i n a d a s por U s d i s p o s i c i o n e s v i 
g e n t e s , deb iendo , á jaioio del Consejo, 
ac lararse ambos párrafos y adic ionarse 
e l ú l t imo con objeto d e reservar al A y a n . 
tamiento ó A qu ien q u e d e s u b r o g a d o en 
sus facu l tades para la ejeouoión del p r o 
y e c t o , un derecho de retracto c o n v e n c i o 
nal para poder adquirir por su precio 
de EXPROPIAC 'ón los so lares edi f icables 
resu l tantes q u e s e d e c l a r a n A beneficio 
del contrat ista (en el supues to de q u e 
los huya p a g a d o ) , pues tal deo larac ión , 
a u n q u e de apar ieuoia e q u i t a t i v a , p u d i e 
ra en la práctica dif icultar la e jeooctón 
del proyecto do reforma, si el oontrat is ta , 
después de haoerse d u e ñ o , v a l i é n d o s e de 
s u oaráoter d e conces ionar io , de I03 m e 
jores solares de la v í a , a b a n d o n a r a el 
cumpl imiento de sus ob i lgao iones . 

(Se continuará) 

Q o b i e n i o c i v i l 

S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o ^ 0 

CIRCULAR 
Debiendo verif icarse maniobras de Ca

ba l l er ía durante la s e g u n d a q u i n c e n a 
del presente mes y pr imera del próx imo 
O tubre, he acordado ordenar á los s e 
ñ o r a Aloaldes de esta provínola , do los 
puoblos s i tuados sobre la carretera de 
Madrid á Z a r a g o z a y de los q u e s e e n 
c u e n t r e n próx imos , que faoil iten todos 
los aux i l ios posibles á las fuerzas q u e por 
«líos p:¡sen, ó en el los s e alojen, tanto en 
el caso de que l l even pasaporte como en 
el previsto en la Rea! orden de 2 4 de Ma
y o de 1877, para cuando por c i r c u n s 
t a n c i a exoepoional oareoiesen del i n d i 
c a d o d o c u m e n t o . 

A diohos e fectos , adv ier to á los s e ñ o 
res Aloa ldes que para las rac iones i de 
pan y pienso se s egu irá el s i s t ema de s u 
ministros de pueblos , q u e las ú ' t imas se 
rán de 5 k i logramos de o e b a d a y 8'750 
d e paja para el g a n a d o de Billa y o a r g a , 
y de 7'600 y 6 r e s p e c t i v a m e n t e para el 
d e t ire, y que ios art ículos para los r a n 
chos ó comidas se oomprarán d i r e c t a 
m e n t e por la tropa, que formará para 
e l lo grupos de 8 á 12 hombres , pud iendo 
asegurarse el p a g o al oontado de o u a n t o 
s e adquiera en oualquier forma. 

El paso de las tropas por la zona o i t a -
d a se verificará a lrededor del d ia 20 del 
presente m e s , y el r e g r e s o , s a l v o a v i s o 
e n contrario, se e feotuará por la m i s m a 
l ínea , y en direoción opues ta , & m e d i a 
dos del próximo Octubre . 

Espero las más acer tada cooperaoión 
de los seflores Aloa ldes para', el m á s 
ef lzoaz resultado en beneficio d e l ] E jér 
c i to . 

Madrid 2 de S e p t i e m b r e d e 1904. = E I 
Gobernador inter ino , R. Díaz Merry . 

6 2 . - 1 6 0 , 

aprobado para la construcción, loa de
tallos de sus partes principales, el 
presupuesto de coste de las obras que 
van á ejecutarse y que también se in
dicarán, y los pliegos de condicione* 
facultativas y económicas. 

2 . a En el acto de la subasta podrán 
pedir los licitadores cuantas aclara
ciones croan convenientes para la me 
jor inteligencia del contrato, á fin de 
que fuego.no pueda alegarse ignoran 
cía, mala interpretación ú otra causa 
cualquiera para el exacto cumplimien 
to del inferno. 

3.* Una vez adjudicado el remato, 
se sacarán dos copias de los planos, 
condiciones y presupuestos, firmado? 
arabos porol Arquitecto municipal, el 
contratista y visados por S. E , conser
vando el coulratista una <lo ellas en la 
obra hasta lá terminación definitiva 
y la otra en el Negociado correspon
diente. El contratista abonará al Ar
quitecto rnuuicipal el importe de di
chas copias. 

4.* Yendo al presupuesto unidos 
cuadros de precios tipos de las dife
rentes unidades de obra, se atendrán 
á ellos las partes contratantes para las 

para la ejecución de las obras, tales 
corno audaraios, castillejos, acoda-
mientos, tiros, tornos, cabrias, her ra
mientas, etc., asf corno el personal ne
cesario. Este será apto y exper imen
tado, debieudo prescindir de aquéllos 
operarios que el Arquitecto Inspector 
le indique, sin observación alguna. 

11. El contratista será iirectarnen 
te responsable" del cumplimieutó de 
oste contrato, sin que puoda alegar 
como pretexto loa ajustes ó subcontra-
tos pardales de álgüinos trabajos que 
necesite llevar á cabo, quedaudO pro
hibida la facultad de ceder á otra per
sona el todo ó parte de la presente su
basta, d e 3 d e el momento que se adju
dique provisionalmente el remate . 

12. Si la Comisión de Cemeuterios 
acordase nombrar una Subcomisión 
inspectora de las ohras, ol contratista 
la reconocerá cemoá tal, á los efectos 
consiguientes. 

ES La Recepción definitiva do las 
obras se llevará á c 3 b o por la Corni 
sióu ó por ol Concejal ó Concejales 
que la misma designe, con asisteucia 
do! Arquitecto de la Sección. 

rramientas, volvías para el arra 
paredones auxiliares, acomoda-^*» 
tos, si el terreno se presentase e , 
asfotaraientOjSi existieran aguasa 
ó colgadas é iniciado y barrenos Ifi* 

l i J ? , 0 

6 colgacias e u n c i a a o y barrenos ai 
conviniere emplear este procedió? I o 

to en algunos puntos, to ¡o será 5* 
cuenta del referido contratista - 9 

20 
lleva 

Ayuntamientos 

M A D R I D 
Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado contratar en pública subasta las 
obras necesarias para la ampliación 
del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena y construcción de dife 
rentes clases de sepulturas en el mis
mo, bajo los siguientes pliegos de con
diciones: 

Facultativas 
1 / Servirán i 'e base al contrato 

el plano de conjunto definitivamente 

liquidaciones mensuales que han de 
verificarse, y si fuese necesario real i 
zar algunos trabajos por circunstan
cias del casoj cuyo precio no estuviese 
previsto, el contratista se someto al 
que el Arquitecto municipal imponga 
según los precios corrientes, sin de 
recho á reclamación de ninguna clase, 
rebajau lo ol tanto por ciento que re
sulte en el tipo de subasta. 

5 . ' El contratista nuoca tendrá de
recho á la alteración del precio unita
rio, ni por subida de materiales, arbi 
trios que sobre ellna pudieran estable 
cer el Estado, la Diputación ó el Muni 
cipio, ni por cualquiera otra causa, 
así como tampoco podrá disminuírsele 
si sucediera lo contrario. 

6 a Sin perjuicio de la superior 
inspección quo más adelante se deter 
minará,el Arquitecto municipal eucar 
gado del Cemeuterio será el Inspector 
de la obra para que resulte en buenas 
condiciones, y será el que acuerde la 
marcha de los trabajos, las modifica
ciones que fueran necesarias, el quo 
haga la recepcióu de materiales y los 
que deban aplicarse en cada caso. A 
sus órdenes so someteráu tanto el con
tratista como el facultativo que habrá 
de nombrar, según se dirá más ade
lante. 

7.' El contratista deberá nombrar 
facultativo legalmente autorizado que 
esté al frente de las obra*, el cual será 
personalmente responsable de los acci
dentes que pudieran ocurrir por falta 
de previsión en el modo de efectuar 
los trabajos, negligencia ó descuidos 
de los operarios, etc. Recibirá las ór
denes del Arquitecto Inspector, sin 
que su intervención en todas las de 
más sea efectiva, pues la que le com
pete es la material de las <<bras. 

8.' Los materiales serán reconoci
dos á su entrada por el Arquitecto 
Inspector , y si de dicho reconoci
miento resultasen defectuosos, se sa
carán de la obra en un plazo de ocho 
días. En el caso de no verificarlo, el 
Arquitecto los hará re t i ra rá expensas 
del contratista, perdiendo éste todo 
derecho á reclamación. 

9.* Las obras que se ejecuten con 
materiales defectuosos, aun cuando no 
se hubiesen notado sus defectos á la 
recepción, ó quo se hubiese hecho s i 
guiendo sistemas viciosos de construc
ción, ó que por abandono y falta de 
conservación sufrieseu deterioros por 
los agentes atmosíóricos, serán sin re
curso alguno reconstruidas en debi
das condiciones por el coustratista, sin 
reclamación alguna. 

10. El contratista suministrará to
dos los medios auxiliares necesarios 

Replanteo general 
14. Uua vez verificado el desliudo 

total de los terrenos que se dedican á 
esta ampl ;ación, se entregará al con
tratista una copia del acta y planos 
que indiquen cuales son aquéllos, ha 
ciéndose desde ese día cargo de los 
mismos, empezando por acotar lodos 
los linderos generales en sus ángulos 
salieutes. poniendo cotos de piedra, 
fabrica ú otra señal permanente de 
la forma y dimensiones que se le se 
ñale. 

Deberá construir también una casi 
lla amplia en el punto que se señale, 
con destino á guardería, y un depar
tamento para coutener una pequeña 
oficina donde se custodien los planos y 
se puedan tomar datos; ésta por el per
sonal que fuere necesario en la mis na 
obra. Deberá estar condicionada re s 
pecto á puerta, ventana y cubierta. 

15. Al verificar los desmoutes de
jará las damas de tierra que so le i n 
diquen, y si el terreno fuese fiojo, que 
no cousintiera éstas, colocará jalones 
6 construirá pilastras de fábrica en 
que se indique la altura do las tierras, 
cuyas señaies no retirará hasta la 
completa medición de aquéllos, con 
mutua conformidad del Arquitecto 
Inspector, dol contratista y de su fa 
cultativo. Autes de empezar los te r ra 
plenes, so hará la medición en la for
ma más conveniente y con los mismos 
requisitos; en la inteligencia que si 
no, se h brá de conformar el contra
tista con la mo l i c i ó n que haga el Ar
quitecto. 

16. Por todas las obras que son ac
cesorias do principal y que so consi
deran como medios auxiliares indis
pensables para ejecutarlas <*on más 
perfección, no teudrá derecho el con
tratista á oxigir indemnización de nin
gún género. Dichas obras accesorias 
deberán sor destruí las en l>s quince 
días siguientes á la terminación de las 
generales por cueuta, cargo y riesgo 
del contratista. 

Desmontes y terraplenes 
17. Debiendo modificarse en parte 

ol relieve actual del terreno para que 
respon la á su destino acordando sus 
accesos por los puntos nocesarios y 
regularizando los desniveles que pre
senta, el contratista se obliga á ejecu
tar todos los movimientos de tierra en 
desmontes y terraplenes que indican 
los perfiles longitudinales y t ransver
sal* s y plano general . 

18 El personal que requieran e s 
tos trabajos para llevar á cabo las e x -

! plauacioues i-n breve plazo, los medios 
' accesorios, útiles, t ibiónos, tiros, h o -

se entiende q u e Labran d 6 quedad* 
bancos en la forma q u 0 marcan i 
planos, desmontando y torrapl en f t Y 
todos las volúmenes que indica , 0 

trazado*. u , c a M o s 

10. Sin perjuicio del cálculo y n . 
supuesto, so le abonará al contra ti 
el trabajo quo realmente e j . . c u j e . ! a 

modo que, si hubiere exceso ó deféo» 
volúm^uos consignados sei 

_ j el todo por me lición' y ¿l 
unidad cúbica al precio que resulte* 
el remate. Q 

. Eu todos estos trabajos deberá 
irse ol mayor orden para evii a r 

confusiones y errores, á cuyo efecto «I 
formarán brigadas de trabajadoresq 0! 
simultáneamente vayan cavando en 
los desmontes y doblando en los térra-
plenos inmediatos. 

21. Si las tierras procedentes de 
los desmontes no fueran suficientes 
[>ara llenar los terraplenes, el contra-
tista deberá t raer las que falten de los 
terrenos inmediatos que pertenezcan 
al Exorno. Ayuntamiento y que se de
signen por el Arquitecto Inspector. 

En el caso contrario, ó sea si hubie
re un oxcoso de tierras que no pudie
ran emplearse en los terraplenes, Ten
drá la obligación de retirarlas igual
mente á los puntos que se indiquen, 
pero entendiéndose que en ambos casos 
deberá hacerlo sin derecho á más abo
no que el que el presupuesto marca 
para desmontes y terraplenes. 

22. En los desmontes poIrá em
plearse el procedimiento do minado, 
cuñas ó cava á pecho, segúu convenga, 
pero entendiéndose siempre que ol fa
cultativo nombrado por su parte asu
mirá en toda la obra la responsabilidad 
de las desgracias que ocurriesen por 
falta de previsión en la marcha de los 
trabajos. 

23. En los terraplenes so irán api
sonando por tongadas de tres pies de 
espesor, empleaudo pisones de madera 
y el cilindro de hierro con yunta pa
sado varias veces. Se hará tambiéu uso 
del agua para apisonar, y cada tongada 
so n g a r á con lechadas claras decaí 
viva, á fin do ir preparando ol terreno 
para los sepelios. 

24. En l o 3 terraplenes próximo** 
loa muros se dejará un talud de6ó 
cou objeto de quo así que el muro W 
haya construido y fraguado para resis
tir el empuje, so macico hasta su p»* 
ramento en igual forma que la expr*' 
sada con la cuña de hierro en lo* es
pacios pequeños donde se hiciera o 
cesa rio. 
• 25. En los terraplenes que fojj^ 
destinados á sepultara?, se sujetara 
contratista á lo que el Arquitecto au^ 
del proyecto le ordene, puesto q « « . 
algunos sitios deberá hacerse ante* 
aro de fábrica de aquéllos y desp 
proceder al macizado de sus e 
calles. . . . , : C ¡ÓB 

26. Por último, si por a ^ P 0 5 ^ 
del Excmo. Ayuntamiento fuere» i 

contiguos á la Necrópolis ó « u s j , V ^ 
dencias, el contratista procelera»*' 
rutarlo, abonándosele su i f f l P ° r L i J 
gún liquidación y con arreglo al P r

J ( j J . 
tipo 11 j ulo ea el presupuesto pa r* 
montes y terraplones. 
Replanteo de construcciones V 

de zanjas 
27. Una vez que se h a - v a n

ü ( ö r t ö » ¡J 
do las explanaciones >' e r lpit*i* 
expedición del terreno lo I . , 
hará ol replanteo de ^ 
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•ciento de 1 m u r o d e cerramiento. 
c X % En los extremos de tolas las 

r?'s sopoud.áu c a : « i l l a s formadas 
^/estacas y serradizas fuertes, doudo 

o corles de sierra se marquen los 
cilios Je aquéllas y los ejes y para

dlos Je los muros que después ha-
"inda elevarse. . 
) OQ. Estas camillas, que deberán 
rtHjcervirse hasta la elevación de los 
ScJlos á uu metro de altura, ten
drán sus estacas distantos tres pies por 
^.la la Jo Je las paroles do las lanj is, 
v cada camilla distará, á lo sumo, 10 
Cetros Jola siguiente. 

30. La apertura de las zanjas se ve
rificará con sujeción á los anchos mar-
cailos por el replanteo, profundizándo
la hasta oncontrar terreno completa
mente firme, á juicio de los Arquitec
tos. Este será reconocido con el pico, 
pisóu, aguja, barrena y pozos de regis
tro y no se procederá á macizar nin
guna zanja sin que antes se haya 
practicado la medición de su ancho, 
profundidad y longitud por el Arqui
tecto Inspector y heoho constar por 
escrito la conformidad del contratista 
y su facultativo. En caso que no se ob
servara osla formalidad, se harán por 
cuenta 'leí contratista las calas que se 
ordenen para verificar con exactitud 
aquellas liquidaciones. 

Cimentación 
31. Todas las zanjas de cimientos 

se macizarán con buena fábrica de la
drillo santo y mortero de cal y arena 
en hila-Jas, entrando por lo menos 18 
en cada metro. 

32. Si la cohesión del terreno fue
se en algunos puntos bastante firme 
(contra lo que s e h í inspeccionado), 
para impedir la huida del material, 
podrá sustituirse el cimiento de ladri
llo ;ior hiladas, por el de mamposterfa 
do piedra silícea alistada, trabada con 
mortero. 

También deberá trabarse uno y otro 
cimiento con mortero hidráulico for 
mado con cal hidráulica de Iraeta, 
ó con cemento poi tland en los pun 
tosen que resulteu humedades ó en 
aquéllos que precise el fraguado ins
tantáneo por las condiciones del Ierre 
DO. Para la aplicación de precios se 
teudrá presente lo dispuesto en las 
condiciones generales. 

33. A tocios estos cimientos se les 
dará los anchos que so marqneu eu 
alza en cada caso particular, profundi 
záodolos hasta encontrar terreno cora 
pletaraeute firme. Si los Arquitectos 
decidiesen quo eu algunos muros de 
cimentación se aplicase o' sistema de 
pozos, arcos do cualquier especia, em
parrilla los, etc., el coutratista Se obli
ga á ejecutarla, pouiendo todos los 
medios necesarios para el mejor r e 
sultado de las obras, abanándoselo su 
importe, así como el de todas las que 
DO estuvieran previstas en este presu
puesto, al precio que se estipule en 
cada caso. 

31. La prófuudidad á que se obliga 
el contratista á efectuar la cimenta* 
cióu es la do l^'O centímetros, á con
tar d e s l e í a rasante del desmoute ó 
del terreuo quo uo so modifique. 

Si la profundidad se aumeutara por 
DO encoutrar terreuo firme, se le abo
bará al coutratista, tanto el vaciado 
^ m o la fábrica, al precio que resulte 
en el remate. 

35. Las zanjas de cimientos queda-
j*u enrasadas con cinco hiladas do la
drillo recocho por bajo de las rasantes 
respectivas, según se dice en la con» 
Qición anterior. 

Muros de cerramiento y de contención 
36, Todos los muros de cerramien-

0 y de contención de tierras so eleva-

las junta9, correspondiéndose en una 
misma horizontal los teud les y en la 
misma vertical las Llagas. El reparto 
monos á hueso que se cousentirá, será 
el de ciuco centímetros por hilaaa y 
tendal, ó sea voiuto hiladas por metro. 
Todas las juntas exteriores seráu re
tundidas para quo ia fábrica resulto 
impía al quedar al descubierto. 

37. E! espesor de los muros será 
de dos metros en la bise, disminuyen
do en talud hasta dejar ana zarpa r e s 
pecto al muro de corr.imtouto 0 m 14. 

3$. Estas uuidadcs, quo se eousi-
derau como baso general , estaráu su
jetas á las modificaciones.que se intro
duzcan según las ciases de tierras que 
dvban contenerse, advirtioudo qu , en 
os puntos que fuere conveniente, se 

eoustruiráu contrafuertes ataludaJos, 
cerrando los espacios eutre ellos cou 
muros quo t mgau menos espesor. 

39. La fábrica de los muros com
prendidos eutre terraplenes, será de 
ladrillo santo escaíiiaJo, empleándose 
le tal forma quo el recocho y sujetán
dose sus espesores á las secoioues que 
también so señalen, haciéndose ban-
queoscon paramentas verticales, pues
to que se supone el oquüibrio entre 
las tierras de un lado y las del otro. 

40. A la altura que termine la ci
mentación á los muros de coutencióu 
donde tuei en precisos y hacioudo el 
banqueo quo exija la rasaute definiti
va, se elevará el muro de cerramiento 
suodivididoeu témpanos y pilastras. La 
altura del muro es de 3,'¿5 metros suu-
divididos eu zócalo, témpanos y corni
sa cou aibardilla. 

El zócalo tendrá un espes >r de 0'70 
igual al de las pilastras, y desde esle 
puuto las pilastras continuarán con el 
mismo espesor eu to ia su altura, dis
minuyendo el del témpauo. 

41. Todo el muro Ue cerramiento y 
pilastras llevará uua cornisa decora
da con ladrillos entrantes y salientes 
pintados de brea formando dibujo, y 
las pi las.ras ¡ l e v a n también unas cru
ces eu la misma forma. La aibardilla 
será á dos aguas eu el muro y á cua
tro eu las pilastras y se formará can 
baldosa do la ribera. 

42. Todos los muros de contención 
llevarán á las alturas y distancias que 
se ordeuen mechinales en la fábrica 
para dar salida á las aguas pluviales 
y sauear las humedades del terreno; 
dichos mechinales comunicarán con 
las tuberías de drenaje que se esta
blezcan en los puntos quo fuere no<o 
sano* 

43. En los expresados muros so 
dejaráu también las eutradas que iu 
dicau los piauos para comonicacióu y 
S e r v i c i o del cementerio, yendo cerra 
da la do i testera por v e i j a s de hierro, 
según modelo igual á las que existon. 
Estas irán ascguiadas eu unas pilas
tras de piedra granítica de toda la al 
tura d e l muro, según detalle que se 
acompaña. Llevarán ta i bióu uu ba 
tioute do piedra de i g u a l clase do 
O m 28 X O m 56 y 4'68 de lougitjad. 
Eu él se h a r á n las rodadas necesarias. 

Alcantarillas 
41. El contratista deberá cons

truir las alcantarillas que iudicau los 
planos por el orden que disponga el 
Arquitecto Inspector, á fiu de ir dando 
salida á las aguas que se depositen en 
las superficies que so vayan expla
nando. 

45. Dichas alcantarillas tendrán un 
ancho de 0 m 56 do luz por l m 00 de 
altura eu su sección transversal. Su 
construcción consistirá eu un hormi
gón hecho coa ladrillo santo machado 
y trabado con mortero de cal y are* 
na. El hormigón tendrá un ancho de 
0 m 84 x 0 m 10 de grueso y de largo 

de la solera, siondo ésta de ladrillo 
sentado con p a r t í a n y sobro éste so 
elevarán á uno y otro lado dé la sec
ción transversal citaras d»> fábrica do 
ladrillo de 0 m 14, sobre las que se vol
teará la fábrica de me lia. punto coa 
espesor de 0 m 23 oa dos roscas. El mi
nado se procurará que n o excoda de 
O1»3 500 metros cúbicos p >r metro li
neal de alcantarilla, recibiéndole in-
mediatamente cou las fábricas dichas 
aunque sea por trozos muy cortos, á 
fin de impelir hnn l mientes y mayor 
extracción de tierras. La alcantarilla 
se empezará por el punto más bajo y 
se continuará con la pendiente que se 
indique ha>ta su empalme cou las ac
tuales inmediatas al Cementerio ac 
tual . 

40. Las alcantarillas parciales que 
acometau á la que puede decirse g e 
neral, llevarán la dirección que marca 
los planos; tendrán !a misma luz, cons
trucción y coudicione3 que las ya des
criptas, señala las y consignadas en la 
condición anterior. 

47. En los puntos que se designen 
se perforarán pozo* de registros y de 
acometimiento, vistiéndolos de fábrica 
con sus pales correspondientes, ver
tiendo algunos por resalto si la dispo
sición del terreuo impidiera bajar has
ta ia planta de la alcantarilla inferior 
iumouiat i . En todos ellos se pondrán 
placas de piedra berroqueña y buz jn 
de golilla. 

48. Igualmente se practicarán ab-
sorbederos vestidos de fábrica de me
dio pie, así como las acometidas en l a s 
e n c u e n t r o s de vertientes, poniéu .oles 
su placa y p l a t i l l o de piedra berroque
ña tormaudo haces con el adoquín del 
encintado do las vías generales. 

4y. Si por las condiciones del terre
no fuera necesario hacer la alcanta
rilla ó alcantarillas á zanja abierta, el 
contratista se somete á la decisióu del 
Arquitecto Director, siendo de su cuen
ta las entibaciones, apeos, etc., cuyo 
aumento se teudrá en cuenta para es
tablecer el precio unitario. 

Afirmados 
50. Hecha la explanación de las 

calles principales y apisouado conve
nientemente el terreuo, se procederá 
á abrir una zanja eu el ancho de las 
vías de circulación de cochos que se 
señalan en el plano, teniendo dicha 
caja el ancho do la callo meuos los au 
deues do 0'53 de paso á cada lado de 
lante de las sepulturas y una profun
didad do 0 '21. 

51. Termiuada esta operación, se 
echaráu capas de pedernal vivo, mez
clada cou areua migosa, regando abuu-
¿autemeute la pie ira y pasaudo ropo-
tidas veces el ciliudro de hierro movi
do por yantas. 

52. Las capas de pedernal serán 
tres de diez centímetros cada una en el 
centro de la calle disminuyendo en los 
extremos para formar el rombeo de la 
misma, que teudrá una ságita en ol 
ceulro deO'10 centímetros. 

53. La proporcióu eq que ha de en» 
trar la arena en la mezcla cou la pie-
día, seiu <le una quinta parte de aqué
lla por una de ésta. 

54. El pedernal que se emplee será 
de las condicioues que se marcau en 
las de los materiales, reduciéndose á 
trozas esquinados de 0*03 centímetros 
de arista. 

Condiciones para la construeeión 
de sepulturas 

55. Los trazados de enterramientos 
y fosas se hace por el .\rquitecto Ins
pector de osla obra, D.rector del Ce
menterio, ei que designará ios sitios 
en que so realiceu y demás particu
lares. 

56 
riará 

tos á que se destinen, snjetándose á 
las existente*; esto uo obstante, la Ins
pección podrá vari ir s i s d i m i s i o n e s 
v Insta su forma, s^gún lo estime cou-
vAuiente, si el caso así lo requiero. Si 
por caus» del terreno fuese necesario 
profundizar "íás fosas ó aumentar los 
espesores de los muros, se abonará al 
coutratista el exceso ó defecto, apl i 
cando los precios tipos, para ol vacia
do y la fábrica de íadrfíto, con la r e 
baja proporcional á la hecha en la su-
bas'a. 

57. En el caso en que las sepultu
ras se hagau en sitios que hayan des
pués d* terraplenarse, se elevarán las 
paredes en la misma forma que se dirá 
más adelaute, desde el terreno firme, 
dejáudolas Iraguar las fábricas y no 
amontonando las tierras junto á ellas, 
hasta que el Arquitecto Iuspector lo 
ordene. El aumento de obra que por 
esta causa pueda ocasionarse, se apre
ciará con arreglo á los precios tipos 
que hayan servido para el remate. 

53. En general , las fábricas serán 
de 0*28 metros de espesor, colocando 
el ladrillo de asta, dispouiendo siem
pre las hiladas con buena traba á ni
vel y á plomo, retundieudo to las las 
juntas. La hilada de coronación será 
de ladrillo colocado á sardinel. El la
drillo, como queda dicho, será de re
cocho, de la mejor calidad. 

59. Si las tosas tuviesen alguna 
desigualdad en sá acodado, se acome
terá el ladrillo hasta los mismos para
mentos que forman las tierras, prohi
biéndose en absoluto ningún otro r e 
lleno que Do sea de fábrica, eutre las 
mencionadas fábricas y paramentos del 
terreno. El aumento de fábrica que 
pudiese resultar por este concepto, no 
será de abono. 

60. Serán de cuenta del coutratista 
los desperfectos de cualquier género 
quo pudieran ocasionarse en las sepul
turas ya construidas durante el trans
curso de la obra hasta su recepción. 

61. Será de cuouta del contratista 
la construcción de bloques de piedra 
caliza de Colmenar para las esquinas 
de manzana, en los que irán grabados 
el cuartel, manzana y letra de las se
pulturas. Estos bloques tendrán de di
mensiones 0* 28 X 0 - 14 X 0" 42. Si 
la manzana banqueara eu sus travie
sas, llevará en las osquinas de la tra
viesa de banqueo bloques de oslas mis
mas dimensiones, pero sin grabar. 

62. Las sepulturas que estando 
agrupadas en manzana uo estuvieran 
situadas en un ángulo de la misma, y, 
par tanto, la letra < ou que se la9 se-
a i la no pudiera ir incluí ia en el blo
que de esquina de la manzaua, lleva
rán en el medio del sardinal corres
pondiente á su fronte un bloque de 
0 B 14 X 0 m 14 X 0 m 28 de dimensio
nes, del mismo material que los de es
quina y grabada la letta correspon
diente á dicha sepultura. 

63. Iráu labrados todos estos b lo
ques por su cara superior y freute y 
desbastados por sus costad >s y lacho y 
antes de hacerse el grabado en los 
bloques que hayan do llevarlo , el 
contratista presentará un modelo al 
Arquitecto Iuspector para su aproba
ción, á fía de modificar lo que resul ta 
necesario. 

Condiciones de los miteriales 
64. Todos los materiales que se in

viertan en las obras deberáu ser de la 
mejor calidad, bien prepára los pa ra 
el objeto á que se apliquen y emplea 
dos en aquéllas sogún las reglas de 
bueua construcción, 9Íendo desecha
dos y oxea r los inmediatamente los 
que no reúnan las si guiantes condi
ciones: 

Pedernal.—Sara s;\fceo,aristado,del i 
de fábrica de ladrillo recocho con í todo el trayecto de la alcantarilla; so- í 56. La profundidad de las fosas va- * que se explota en las canteras de V i -

°uena mezcla, trabando perfectamente J bre este hormigón se formará la capa riará, según la clase de enterramien- cal varo y Valtecas, conocida con el 
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nombre dé pedernal vivo. Se elegirá 
de estructura celular para que se ad
hiera bien al mortero. Del volumen 
total de cada partida de piedra que sé ; 
reciba, cuatro partes debe ser en blo . 
ques que no bajen de diez y seis decí | 
metros cúbicos, y una parte más pe* 
quena y menuda, porosa y de tamaño 
proporcionado. 

Arena.—Será limpia do arcilla, bien 
cribada, silícea, de grueso regular , 
angulosa, áspera al tacto y sin n i n g u 

na mezcla de substancias terrosas ni 
vegeta les , pasada por zaranda de 
alambre de cinco á seis líneas de ma
lla, entrando eu la confección del mor
tero en cantidad necesaria para for* 
mar una buena mezcla con las cales, 
pero no excediendo nunca de la pro
porción do dos á una. 

Caí.—Será crasa y su procedencia 
de piedra dura, de buena calidad, de 
la que se fabrica en la Alcarria ó en 
Valdemorillo, bien cocida en horno 
continuo ó al aire libre, debiendo os
tar en grandes terrones fuertes y pe
sados, sin hallarse azogada ni en prin
cipio de hidratación, sino perfectamen
te seca, y bajo ningún concepto en 
polvo, sin contener huesos, arcillas, 
magnesia ni tierra blanca. Se extin
guirá por inmersión en tinas, de don
de deberá apartarse todo el hueso ó 
piedra que resulte poco calcinado, la 
cual no podrá emplearse, en manera 
alguna, en la obra. 

Teto.—El yeso ha de ser de cantera, 
sin arcilla, ni salitre, sin mezcla de 
cal y completamente puro, tanto el ne
gro como el blanco, bien cocido y cri
bado, pasado por tamiz flno, y no de
biendo tener más de un 8 por 100 de 
ripio vivo. 

Ladrillo.—El ladrillo será de tierra 
arcillosa, sin caliches, de aristas vi
vas, rococho. de forma regular, sin 
alabeo, duro y sonoro. La dimensión 
será de 0 444 X 0*35 X 0 2 7 , no apre
ciándose la diferencia que pueda haber 
de aumento de un centímetro en estas 
dimRusioues. 

Piedra granítica.—Será de la l lama
da berroqueña, de grano flno y com
pacto, color azulado y uniforme, duro, 
del interior de cantera, dominando el 
cuarro y sin pelos, desportillos, man
chas, gabarros, sin ningún otro defec
to, debiendo ser las piezas cuajadas por 
todos sus paramento?, como si fueran 
apilastradas, y con las creces necesa
rias para que queden en limpio, de las 
dimensiones que prescriben las Memo* 
rias. 

Piedra caliza.—Será de la proceden
cia de Novelda ó de Mora ta, sin coque
ras, pelos ni vetas ú otro material. To
dos los bloques tendrán su sobrelecho 
labrado á picón; cuajadas todas sus 
dimensiones, labrada á martellina fina 
sus caras restantes y con t íralas puli
das en las aristas superiores y exte
riores. 

Hierro.—El hierro dulce que se em
plee será bien batido y unido en todas 
sus fibras, i© grano flno y homogéneo 
dúctil, maleable, sin hojas, escorias, 
pelos, fracturas ni otros defectos. Se 
apreciará sn tenacidad en la obra por 
medio de la presión. 

Baldosa.—La baldosa será bien cor
tada á escuadra, limpia, sin alabeos, 
bieu cocida y sonora. 

65. Todos los materiales expresa
dos, así como cualquiera otro que pue
da necesitarse durante el curso y con
servación de las obras, han de ser de 
la mejor calidad y examinados antes 
de su empleo por el Arquitecto Ins
pector. 

66. Este examon previo no supone 
recepción de los materiales; de consi
guiente, la responsabilidad del contra
tista en el cumplimiento de estas obli
gaciones, no cesará mientras no sean 
recibidas las obras «o que se hayan 

empleado. Los detalles de las pruebas 
á que hay^n de someterse los materia
les, y la obra hecha para cerciorarse 
que satisfacen á las condiciones de re
sistencia necesarias, se practicarán se
gún lo disponga el Arquitecto Ins
pector, bien sea en tos talleres al pie 
de la obra, ó en cualquier estado de 
ella. 

Medición 
67. Se abonará al contratista la 

que realmente ejecute, por lo cual, el 
número de cantidades presupuestas no 
servirá de motivo de reclamación al • 
guns . 

68. Si por cualquier causa se eje
cutase alguna cbra que no esté presu
puesta, y, por tanto, el precio unitario 
no se fije en las que acompañen este 
pliego, el Arquitecto municipal Ins
pector aplicará el que estimase Justo, 
obiigáüdose el contratista á acopiarlo 
sin protesta. 

69. La medición se hará del modo 
siguiente: 

Para los desmontes, terraplenes, 
muros y afirmados, refiriéndola á la 
unidad cúbica, aplicando la unidad de 
precio que aparece en los cuadros, 
descontado del total que resulto la re
baja hecha en el remate. 

Para las sepulturas, se hará el re
cuento de cada clase dé ellas, aplicán
dolas el precio de los cuadros, habida 
eu cuenta la rebaja. 

Para los aumentos y disminuciones 
se hará la modición correspondióme 
de los cuadros, y se aplicará él precio 
relativo, siempre con la rebaja de que 
hubiero sido objeto. 

Bajo esta base, que el contratista 
acepta, uo puede pretenderse aumento 
alguno por otro concepto, ni reclama
ción de ningún género, aun cuando las 
valoraciones que se hagan no estén in
cluidas en los cuadros, pues ya lo 
prevé la condición cuarta. 

Económicofacultativas 
70. Se comenzarán las obras á los 

veinte días después de haberse comu
nicado al Arquitecto maulcipal lus
pector la realización de la escritura 
que previene formar la Real orden de 
26 de Abril de 1900, debiendo estar 
terminadas á los siete meses de dicha 
fecha, abonando 15 pesetas por cada 
un día que exceda de este plazo. 

71. El pago se hará por el Exce
lentísimo Ayuntamiento, previos los 
requisitos reglamentarios, s gún li
quidación que hará la Inspección fa
cultativa mensualmente, abonándose 
su importe al contratista, indefectible
mente, en el mes siguiente, en su pri
mera quincena. 

Hstas liquidaciones no Implican en 
modo alguno recepción de obra, sino 
pago á buena cuenta. 

72. Terminada que sea la obra, el 
Arquitecto Inspector certificará de ello, 
haciendo la recepción provisional, y á 
los tres meses de esta fecha, y previo 
un nuevo reconocimiento, certificará 
de la bondad de las obras, haciendo la 
recepción definitiva con la Subcomi
sián ó Comisión correspondiente, si no 
hubiere sido hecha por la Subcomisión 
citada; transcurrido un mes de la fe
cha de la certificación, el contratista 
podrá recoger la fiauza que haya pres 
tado. 

73. El coutratista presentará reci
bo ó recibos de haber satisfecho todos 
los materiales y la obra en general 
antes de su terminación. 

74. El precio por que sale á subas
ta la totalidad de la obra es de setmta 
mil cuatrocientas sesenta y seis pesetas 
y sesenta y cuatro céntimos para movi
miento do tierras, muros do cerra
miento, alcantarillado y vías (prepa
ración del terreno), y doscientas tres mil 
ochocientas noventa y ocho pesetas y cua

renta y seis céntimos para construcción 
de sepulturas (provisión de enterra
miente). Total, 274.365*10 pesetas. 

A pesar de Jo establecido en el pá
rrafo anterior, si antes de terminadas 
las obras de explanación y cerramien
to que comprende y detalla el proyec
to que se acompaña, pudiere ocupar el 
Excmo. Ayuntamiento el terreno de 
propiedad particular con fachada á la 
carretera de Vicálvaro,cuya expropia
ción se tramita, queda obligado el con
tratista á ejecutar todas las obras para 
el mayor ensanche del cementerio por 
el tipo del remate, bajo las mismas con
diciones establecidas para las demás 
obras, y con sujeción estricta á los pla
nos que previamente aprobará el Ex
celentísimo Ayuutamieuto, cuyos t ra 
bajos se liquidarán al final de las obras 
de ensanche, deduciéndose su importe 
de la cantidad de doscientas tres mil 
ochocientas noventa y ocho pesetas 
cuarenta y seis céntimos, figurada en 
el presupuesto de las obras para la 
construcción de sepulturas. 

75. La cantidad que el contratista 
deberá dejar en fianza como garautia 
del cumplimiento de su coutrato será 
el 10 por 100 del importe de la obra 
contratada, la cual retendrá en la for
ma y modo que expresa la condi
ción 72. 

76. En todos los casos que puedan 
ocurrir y no previstos en estos plie
g «s de condiciones, el contratista ha
brá de sujetarse a lo que previenen 
las leyes generales de Obras públicas 
y de Contratación. 

77. Para dar cumplimiento á lo 
que se aispone en la primera parte 
del art. 1.° de l Real decreto de 21 de 
Junio de 1902, una vez adjudicado el 
remate y formalizada la escritura, el 
concesionario presentará antes de co
menzar las obras una copia del con
trato que haya de hacer cou los obre
ros, relativo á la duración del mismo, 
requisitos para su denuucia ó s u s p e n 

s i ó n , número de horas de trabajo y 
precio del jornal; remitiendo á la Co
misión local do Reformas sociales, á 
qué se redero la segunda parte de di
cho artículo, las cuestiones que el 
mismo menciona, y que pudieran sur
gir, reconociéndose como patrono para 
les e l e c t o s de la ley de Accidentes del 
trabajo. 

Madrid y Enero de 1904.—El Ar
quitecto municipal, Pedro Domínguez 
Ayerdi. 

Económicoadministrativas 
l . " La subasta so verificará el día 

3 de Octubre do 1904, á las doce, 
eu la 1.* Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, aúm. 5, y en la Dirección ge
neral de Administración local (Minis
terio do la Gobernación), bajo las pre
sidencias que se designen, y con asis
tencia de uno de los Sres. Notarios del 
Ilustre Colegio de esta capital. 

2 . a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento (Nego
oiado 5."), durante las horas de diez á 
doce, todos los «lías no feriados que 
medien hasta el del remate. 

3 . * Se dará principio al acto el día 
y á la hora señalada en el anuncio 
por la lectura del mismo y pliego de 
condiciones que sirvan de base para 
la subasta, observándose todas las de
más solemnidades establecidas eu el 
artículo 17 de la Instrucción de 28 de 
Abril de 1900. 

4.* Cinco minutos antes de expirar 
la media hora que durará la licitación, 
el Sr. Prosidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiompo para terminar 
el plazo do admisión; transcurrido 
é3te lo declarará terminado y proce
derá á la apertura, por el orden de 

I presentación, de los pliegos entrega

dos; y las proposiciones o 
gau serán leídas en alta voz d& 
do en el acto las que no vengaí 6 ^**. 
panadas del resguardo de ovíL* ^ 

la cédula personal del licita i t o ? d o 

que no cubra u el tipo señalado vi * , a s 

no se ajusten al modelo inserto á ^ * 
tinuación, siempre que las dif e r ?

 c ° 1 1 ' 
puedan producir, á su juicio,"J¡.2 a c , 5a 
ciona! sobre la persona dolViMt r í u 

sobro el precio ó sobre el comnín ? r ' 
que contraiga. En el caso de 6 • 
dicha duda, la preposición será H R 

echada aun cuando el lieitador m • 
fleste su couformidad en q u 0 J / a D l * 
tienda redactada con estricta a n i a 
al modelo. J 6 C I Ó & 

5 . a Después de la leotura de toi 
las proposiciones presentadas, el sen 
Presidente adjudicará provisionalm^ 
te el remate al autor de la más vent 
josa entre las admitidas, devolvlend 
á los l idiadores que estén conform? 
con que queden desechadas sus pron? 
sicioues los resguardos y cédulas d 
vecindad que las acompañaban Coí 
cuyo recibo se entiende que renuncian 
á todo derecho á la adjudicación defi 
uitiva del remate. 

6 . ' En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones, entre las admití, 
das, iguales á U más beueftciosa para 
los fondos municipales, la adjudicáéioi 
provisional del rematóse hará á f«vor 
del autor de aquélla que tenga el nú. 
mero de orden más inferior. 

7.* El precio tipo para esta subasta 
•era el de 274.365 pesetas con 10 
céntimos, y la partida por donde hade 
satisfacerse esta obligación figura con
signada en el cap. X, artículo único, 
concepto 3.° del presupue3to vigoute. 

8.* Los l idiadores que concurran 
á esta subasta habrán de prestar la 
tlanza provisional de 13.718'25 pesetas, 
consistentes en el 5 por 100 del im
porte total de la misma, pudiendo Te
ndearlo en metálico ó en valores ó sig
nos do crédito del Estalo, de esta pro
vincia ó de este Excmo. Ayuntamien
to, ó eu Obligaciones del mismo de 
cualquiera de las Deudas consolidada 
y autorizadas para la cotización en 
Bolsa, ó en créditos reconocidos y li* 
quidados á favor de acreedores direc
tos del Municipio, si éstos fuesen los 
que hubieren de constituir la flan» 
como postores ó rematantes en esta sil
basta. 

El depósito del metálico, ó valores, 
ó signos de crédito del Estado, de e«U 
provincia ó de este Ayuntamiento 1 
los valores públicos ó créditos recono
cidos y liquidados por esta Municipali
dad en favor de los postores y en qu* 
por éstos se constituya la fianza pw* 
visional, habrán de hacerse on la CJJ» 
general de Depósitos; debiéndose com
putar el valor de los efectos pdblicos 
de cargo del Estado ó de esta pro ru
cia al precio de cotización oficial a 
día en que se constituya la fianza, j 
de las Obligaciones del Ayuatamieo* 
ó créditos reconocidos y l i qu ' l l l a d f £ 
el Municipio en favor de los P 0 3 1 0 " ^ 
so computará por todo su v a ^ o r , n , ° j | 
nal para cubrir el importe total ue 
misma. , r D j 

9.  El rematante no podrá cewr^ 
traspasar los derechos que pase* 
remate pues quoda prohibida i ^ 
uantemente la transferencia ú * t \ 
mismos eu uso de la fa ' ü l t a t I

9 ^ j 0 la 
Ayuutamieuto concede el art. &> Jfl 
Instrucción de 26 de Abril № * 
para la contratación de servicios F 
viudales y municipales. /meo1* 

10. El lieitador á cuyo f a ^ r ( l á l a J 

el remate se obliga á concurrir ^ 
Casas Cmaisioriales, el día y n^poo* 
se le señale, á otorgar la cor 
diente escritura; entregando e ^ 
mentó que acredite haber c ^ . ^ ^ 
como fianza definitiva en la ^J.gtfv' 
ralde Depósitos lacanlidadde*" 
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fl bien en metálico ó en los va
d e t a l l a s en la condición 8.*, 

' ^ o t á n d o s e 8 u valor en los términos 
¿ ^ p r e s a d o s . 
* , ,í , El rematante podrá retirar el 

l'o 4 : l f i r o s u , t e 6 ü a b r á í l e reponer 
^¡tVreucia, sie npre que el precio 

, efectos depositados sufra du
\ e \ contrato uu aumento ó dismi

^lióii q«° exceda dol 5 por 103 res
alo al del día en que se haya cous
f̂flfdo la fianza. También quoda obli
adoá completar el importe de la rais

í i siempre que para hacer afectivas 
Vespoasnbiliilad«3 en que incurra, 

¡¿extraiga una parte do olla. Si de
ÍLado reponer en cualquiera do ara
bos casos, no lo hiciese dentro de los 
jjer días steuioutes al en que sea r e 
jueriio para ello, el Ayuntamiento 
¿¡gradar por rescindido el contrato 
coa los efectos dal art. 21 de la repe
lida Iustrucci in. 
' 12. El bocho de presentar una pro
posición en el acto :e la subash , cons
{¡¡uye al licitador en la obligación de 
catuplir el coutrato si lo fdese defini
tiva'uente adjudicado el remate; pero 
no le da más leí ocho, cuando lo fuese 
jiljudicado provisionalmente, que el 
de apelar contra el acuerdo do la ad
judicación definitiva, si se creyese 
perjudicado por el acuerdo. El Exce
lentísimo Ayuutauveut rj sólo queda 
¿bligado por la adjudicación defini

tiva. 
13. El Ayuntamiento, usando do 

la facultad que lo concede el art. 32 de 
la Ius'.rucción do 20 de Abril de 1900 
ya mencionada, podrá resciu iir el con
trato en cualquier tiempo do la dura
ción del mismo, por faltas del rema
tante á cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

11. Si el rematante no presentase 
la flauza dofluiliva, ó no concurriera al 
otorgamiento do la escritura, ó no lle
nas^ las condiciones precisas para ello 
dentro dol plazo señalado y do una 
prórroga quo sólo podrá serle conce
dida por causa justificada, sin que en 
ningúu caso pueda exceder de cinco 
4fas, se tendrá por resciudido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del ya citado ar t . 24 do 
la repetida Instrucción. 

15. El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que ésto tendrá lugar á riesgo y veu
tara. 

16. El contratista, para todos lo* 
incidentes á que pudiera dar lugar 
e«ta subasta, renuncia el fuero do su 
Juez y dom cilio, y expresamente se 
somete á los Tribunales<le esta corte. 

17. El contratista quoda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás quo origine la subasta, 
*tíco:no el importe de la iusorción do 
todos los documentos que lo hayan 
•ido para la misma eu los diarics ofi
ciales do Madrid, presentando al efec
to, antes de formalizar la escritura ó 
*cta de remate, el correspondí nte 
^«gaardo de rubor hecho efectivo el 
Mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á 
** Hacienda pública el importe do los 
derechos reales, si los devengase, y 
?l de cualquiera otra contribución ó 
a p u e s t o , á cuyo fin adquiere el com
promiso de presoutar la escritura de 
a j ju l icac ión eu las oflciuas liquidado
r *a dentro de los plazos legales, sin 
^ y o requisito no se le satisfará por 
e l Excrao. Ayuntamiento cantidad a l 
8*aa por cuenta del contrato. 

18. Todo licitador que concurriese 
5 'a subasta en representación de otro 
0 de cualquier Sociedad, deberá in
t u i r dentro del pliego cerrado que 
J c *ssnte r _además de. la.._pjcopi>ALQiíJn 
Htte haga ajustada al mo lelo inserto 

en los anuncios, del resguardo que 
acredite la constitución de la fianza 
provisional y de la cédula personal, 
copia de la escritura de mandato, ó sea 
del poder ó documento que justifique 
de modo legal la personalidad del l i
citador para gestionar á nombre y en 
representación dé su poderdante, cuyo 
documento ó poder ha do haber suio, 
previameute y á so costa, bastanteado 
por cualquiera de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moria
no, D. Ignacio Suárez Sarcia, D. An
tonio R. de Póo y D. Gregorio Carapu
zano. 

19. Las proposiciones para optar á 
osti subasta doberán ser extendidas 
en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.*, y los resguardos de los de
pósitos provisionalossepresentarán de
bi l a tn u t o reiutegrad >s con un sollo 
municipal do tres pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas ó frac
cióu de ellas, según lo establecido eu 
el presupuesto muuicipal vijgeuto; y'si 
á cualquiera de aquellos faltase el todo 
ó parlo del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licita lor por el 
señor Presidente; y si so negase á sa
tisfacerlo, le será retenido su resguar
do hasta tanto que lo verifique ó so le 
descuento el importe de la falta de la 
fianza provisional ó de la doiini.iva, 
caso de quo se le adjudicase el re
mate. 

20. Terminado el contrato, y pre
via certificación del Si". Arquitecto do 
Cementerios, visada por el Excelentí
simo Sr. Alcalde Prosi lente, en que 
conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsa
bilidades exigiblos, se devolverá la 
llauza al rematante. 

21. El remataute queda obligado á 
realizar ol correspondiente contrato 
con los obreros que hayau de ocupar
se en esta obra, eu cuyo contrato ha
brá de quedar estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para su de
nuncia ó suspensión, ol número de ho
ras do trabajo y el precio del jornal. 

22. Auuuciada esta subasta duran
te el pazo do veinte días, y en la forma 
que establece el art. 29 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, modifica: 
da por el Real docroto de 12 de Julio 
do 1902, no se ha presentado coutra 
la misma reclamación alguna. 

Madrid 8 de Abril de 190l .=EI Se
cretario, P. Ruano y C a m e l o . 

v a r 

Modelo de proposición 
(quo dabori ex ton loras en papal timbrado c 

Estado déla oíase 11. y al pi entontarse Hev 
escrito en ol sobre lo siguiente: "Proposición 
para optar a la subasta de...n). 
D..., que vive en..., enterado d» las 

condicioues de la subasta en pública 
licitación d* las obras necesaria! p i r a 
la ampliación del cementerio de Nues
tra Sea n a de la A'mudena y construc
ción de diferentes clases de sepulturas 
en el mismo, auuncia^a en la Gaceta 
de Madrid y en el B O L E T I N O V I C I A I de 
la proviucta en los días... y. . . de. . . , 
conforme eu un todo con las mismas, 
se compromete á tomar á su cargo di
chas u t u a» con es t r i c ta sujeción á ellas. 

(Aquí la p r o p o s i c i ó n en esta fono >: 
por los precios tipos ó cou la baja de... 
tanto por ciento—en letra—en los pre
cios tipos.) 

Madrid... de. . . de 190... 
(Firma del proponente.) 

132.—61. 

P J & o é c a r 

Se hal la v a c a n t e la plaza de Módion t i 

tular de este pueblo y el do L a Ser 

n a , por terminación del céntra lo del que 
la v e n i a d e s e m p e ñ a n d o anter iormente , 
dotada dioha plaza non el s u e l d o anual 
d e 2 .000psse tas , q u e se oomproraeten a m 

bos A y u n t a m i e n t o s a sat isfacer al agra

c iado por irlmeBtrea ade lantados y por 

partes i g u a l e s , par t i cu larmente , por la 
as is tencia d e 100 v e o m o s pudientes de 
q u e constan arabas looa l idades , oon otro 
anejo l l amado Gindulla, y a d e m a s a b o 

nan at Sr. MéJioo 250 por la as is tenoia 
de se i s f a m i l U s pobres de arabos p u e 

blos d e Pifluéoar y La Serna, por partes 
i g u a l e s entre ambos A y u n t a m i e n t o s . 

£1 Médico habi tará en L a S e r n a , en 
don He SR lo da c a s a d e b a l d e e n buenas 
oondic iones , c u y o paeb io ea sano , o o n 

tando con b u e n a s y abundantes aguas ,d i s 

tando soto 5D metros de la carretera de 
Irún , que dista ésta 75 ki lómetros de Ma

drid , en donde se pueden haoer viajes A 
la capital por pasar coohe oorreo diar io . 

£1 pueb'o de Piúaéoar se hal la s i t u a 

do A dos ki lómetros de L a Serna , t e n i e n 

do el referido Pinuéoar un'anejo l l amado 
G a n d u l l a , q u e dista u n kilórnv.ro de d i s 

tanc ia del y a pronombrado Pif iuécar 
pudieodo praotioar el recorrido d e a m 

bos puéh'os en una hora de t iempo, por 
oamino bien a r r e g l a d o . 

Los aspirantes a dicha plaza p r e s e n 

tarán las sol ic i tudes d e b i d a m e n t e r e i n t e 

g r a d a s ante la Alcaldía de La Serna en 
el plazo de treinta dias , oontados d e s d e 
el en que t enga lugar la inserción d e este 
anunoio en ol B O L E T Í N O P I O . A I . de esta 
prov inc ia . 

Pif iuécar 29 d e Agosto de 1904. =EI Al

c a l d e , Cecilio F e r n á n d e z . 

136 — 6 1 . 

P e r . l e a d e T H a ñ a 
L s s o u e c t a s munic ipa les c o r r e s p o n 

dientes á los afios de 1902 y 1903, tanto 
en sus periodos ordinarios como de a m 

pl iac ión , se hal lan e x p u e s t a s al públ ico 
en la Secretar la de este A y u n t a m i e n t o , 
por término de quince días , á los efectos 
del art . 161 de la ley Munic ipa l . r v 

Pera le s de T a j a n * 29 de Agos to j^te 
1 9 0 4 . = E I A l c a l d e . 

6 1 .  1 4 9 . 

Las * a r a s 

En cumpl imiento a lo que disponen los 
art ículos 133 y l 4 6 de la v i g e n t e l e y M u 

nic ipa) , se haoe saber al público q u e el 
presupues to municipal ordinario d e es te 
A y u n t a m i e n t o esta terminado y e x p u e s 

to al públ ico en es ta Seore tar ia por 
quince dias , para q u e durante dicho plazo 
pueda ser t x •un i nado por quien lo crea 
c o n v e n i e n t e . 

Las N a v a s 29 de Agosto de 1 9 0 4 . = El 
A l c a l d e , F a c u n d o Alonso. 

6 1 . — 1 5 1 . 

V a l d e a v e r o 

El presupuesto municipal ordinario 
formado pura el próximo afio 1905, se 
hal la e x p u e s t o al públloo en la S e o r e t a 

ria de este Ayuntamiento , oomo i g u a l 

m e n t e el e x p e d i e n t e de.Arbitrios extraor

dinarios , por término d e q u l n o e d í a s , en 
armonía non lo preceptuado en el art. 140 
d e la L e y organioa , á fia de q u e p u e d a 
ser e x a m i n a d o por las personas que lo 
d e s e e n y f jrmular por eaorlto las r e d a 

mac iones que t e n g a n por o o n v e n i e n t e . 
Valdeavero 29 de Agosto de 1 9 0 4 . = E 1 

Alca lde , J u a n Franc i soo Garr ido . 
. 6 2 .  1 5 2 . 

V a l d e m a n c o 
Se halla terminado y e x p u e s t o al p ú 

blloo eo la Seoretaria por término de 
q u i n c e dias , para oir rec lamac iones , el 
presupuesto munic ipa l ordinario de esta 
local idad para el afio de 1905, con objeto 
de quo sea e x a m i n a d o por c u a n t a s p e r 

sonas lo deseen y formulen las r e c l a 

m a c i o n e s que orean justa»; en la inte l i 

g e n c i a q u e e x p i r a d o dicho plazo no se 
oirá n i n g u n a . 

V a l d e m a n o o 28 de Agosto de 1 9 0 4 . • * 
Bl A l o a l a e , Ambros io Martin. 

6 1 . — 1 5 1 . 

T e s o r e r í a de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial.— Itemltai" 
de 1901 

Por la T e s o r e r í a de H a c i e n d a d e e s t a 
prov inc ia se ha dictado la p r o v i d e n c i a 
s i g u i e n t e : 

De conformidad oon lo dispues to en el 
art . 50 d e la Instraooión de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoorsa en el pr imer 
g r a d o de apremio y r e c a r g o del 5 por ICO, 
sobre el importe de sus descubier tos , al 
c o n t r i b u y e n t e ^Sociedad de Eleotr io idad 
de Chamber í» , sujeta Л dicha tributaoión 
en Madrid, y que r e s u l t a inc lu ida con e l 
n ú m . 1.606 en la relación q u e q u e d a e n 
esta of ic ina . 

En c u m p l i m i e n t o del art . 51 de la 
m i s m a Instruooióu, publ iques i esta p r o 

v i d e n c i a en el B O L E T I S O F I C I A L de la pro

v inc ia y e n t r e g ú e n s e А 1л acc ión e j e c u t i 

v a los respect ivos valores , p r e v i o s loe r e 

quis i tos c o r r e s p o n d i e n t e s . 
Lo que se hace públloo en conformidad 

d é l o preven ido en dioho art. 5 1 . 
Madrid 2 de Sept i embre de 1 9 0 4 . = E 1 

T e s o r e r o de H a o i e n d a , Moisés A g u l r r e . 
6 2 .  I S O . 

Administración de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

Negociado de industrias.—Pueblo» 
o i в о и L А в 

H a b i e n d o observado es ta A d m i n i s t r a 

c ión q u e a lgunos A y u n t a m i e n t o s no r e 

mi ten á esta oficina oon la deb ida p u n 

tua l idad los partes correspondientes A las 
oorridas de toros, y por si d i c h a d e m o r a 
pudiera obedeoer A f tita de c u m p l i m i e n t o 
por parte de las Empresas de lo d e t e r m i 

nado ев el art . 115 del v i g e n t e R e g l a 

mento de ta Contribución in iustr ia l , h e 
a c o r d a d o prevenir A cuantos A y u n t a 

m i e n t o s se encuentren en dioho oaso q u e 
en lo suces ivo hagan cumpl ir dioho p r e 

cepto ; en la Inte' igenola q u e , de no v e r i 

ficarlo, propondré al Exorno. * r . D e l e g a d o 
el correotivo A q u e por su m o r o s i d a d ó 
neg l igeno ia se h a g a n acreedoras diohaa 
Corporaciones m u n i c i p a l e s . 

Madrid 31 de Agosto de 1 9 0 4 . = J o s é 
R. Se laño. = S r . Alca lde d e . . . 
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A D M I N I S T R A C I Ó N 
D B L A 

Fábrica Nacional de la M o n d a y Timbre 
El día 8 de Octubre, A l a s once de la 

mafiana , se verifi jará en mi despaoho d e 
esta Fábr ica subas ta públ io t para c o n 

tratar el sumin i s tro del oarbon d e b r e 

zo necesar io en la m i s m a d u r a n t e l o B 

afios de 1905, 1906 y 1907. 
Lo que se anuncia para q u e las p e r s o 

nas que d e s e e n tomar parte en la l i c i ta 

ción puedan e x a m i n a r el pl iego de c o n 

dic iones quo estará d e manifiesto en e l 
N e g o c i a d o correspondiente , donde t a m 

bién se les faol l i tarán ouantos datos y n o 

ticias puedan interesarles , todos los d i a s 
laborables en las horas do oficina. 

Las proposic iones h.tbráu de ajustarse 
al mode lo q u e A cont inuac ión se i n s e r t a . 

Madrid A 30 de Agosto d e 1904 .—Bl 
Adminis trador , M. Díaz G ó m e z . 

Modelo de proposición 
D . . . , veoino d e . . . , que v i v e oal le de . . . 

n ú m cuar to . . . , que reúne o u a u t a s c i r 



Sábado 3 d e Sept iembre de 1904 

o u n s t a n c i s s e x i g e la L e y p a r a contratar 
c o n el Estado , enterado del annnoio in 

g e r t o en la Gaceta de Madrid, n ú m . . . , fe

c h a . . , y de cuantos requisitos Be p r e v i e 

n en en el pliego de condioiooea a p r o b a 

do , q o e obra en la F a b r i c a Ñaoional de 1» 
Moneda y T i m b r e , para adquirir en s u 

b a s t a públ ica 7.500 heotólitros d e o a r b ó n 
de brezo con detttno A dioha FAbrioa y ej 
número que sobre éstos pueda pedirse 
h a s t a un SO por 100 más, se compromete 
A e n t r e g a r en la m i s m a cada hectolitro 
de oa ibón de brezo de las c ircunstanc ias 
q u e se e x p r e s a n en el refer ido pl i ego , el 
ooal a c e p t a en todas sus partes sin mo* 
difloaoión ulterior, por el preoio d e . . . 
pese tas . . . . cént imos (en letra.) 

(Fecha y firma del in teresado . ) 
6 2 . — 1 6 8 . 

Providencias judiciales 

Tribuna* p r o v ' n c i a l 
d e lo C o n t e n c i o s o administrativo 

MADRID 
El Procurador D. Ramón Calabria y 

S á n c h e z , A nombre y con poder de don 
Cipriano de Loja y Martin, ha acudido A 
este Tribunal in terponiendo reourso con

tra una providenoia del Gobernador c i 

vil de esta provincia , fecha 15 de Marzo 
del corriente a fio, q u e desest imó un r e 

o u r s o de a lzada in terpues to por aquél 
ocntra un acuerdo del A y u n t a m i e n t o de 
Meco, d e s t i t u y é n d o l e del cargo del S e 

cretar io . 

Lo que se a n u n c i a al púb'ioo para c o 

noc imiento de los q u e t engan i n t e i é s di

recto en el asunto y quieran c o a d y u v a r 
en éi A la Admin i s t rac ión . 

Madrid 1.° d e Sept i embre d e 1 0 0 4 . = 
P . O . , Liceno iado S e g u n d o Crispin. 

179.—«2. 

tura 1'540 mil ímetros , y sel las part ícula 
r e s hoyoso de virue la y una cicatr iz en 
la ceja i zquierda , para que en el término 
d e treinta días , contados desde ta publ i 

cación d e esta requis i toria en el Bolet ín 
oficial de T a r r a g o n a , c o m p a r e z c a en 
e s t a Plaza y A mi disposición para r e s 

ponder A los oargos que le resul tan en la 
o a u s a que le s igo por quebrantamiento 
d e condena; bajo aperc ib imiento d e q u e 
si no c o m p a r e c e será deo 'arado rebe lde . 

Al propio t i empo, en nombre de 8 . M. 
el Rey (q. D . g . ) , exhor to y requiero A 
todas las Autor idades , tanto c iv i l e s como 
militares ypo l io ía judto la l ,para q u e prac

t iquen act ivas di l igenc ias en la busoa y 
captura del acusado, y caso de ser habido 
lo c o n d u i c a n A esta Plaza y A mi di spo 

sición con las s e g u r i d a d e s deb idas . 
Dado en Ceuta A 22 de Agosto de 1904. 

« M a r t i n Román. 
61.—125. 

Audiencias territoriales 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
Habiendo formulado D. Vicente C a m 

p t s J 'néc . íZ recurso contenc ioso a d m i 

n is trat ivo contra la resoluoión diotada 
p o r la Diputación provinc ia l de 21 de J u . 
Dio ti t imo, que acordó la dest i tuolón y 
c e s a n t í a del recurrente del dest ino que 
d e s e m p e ñ a b a en d i c h a Corporación, es te 
Tribunal ha acordado , en prov idenc ia de 
2 5 del corriente, q u e t n cumpl imiento de 
lo preven ido en el art. 36 de la l ey de 
lo Contencioso a d m i n i s t r a t i v o , se p u 

bl ique el prest nte anuncio en el B O L E T Í N 

u n o : A L de la provinc ia , haciendo saber 
U interposición del recurso A los q u e t u 

v i e r e n í n t e i é i dlreoto y quieran o o a d y u 

v a r A la Administración. 
L o que , en cump' . imientode loauordado , 

f C hace públ ico a los efeotos indioados . | 
Madtid 31 de Agosto de 1904 = E l S e . 

o t e t a i i o du Sala , P. EL, Licenoiado J o s é 
María Ayl lón . 

6 1 .  1 4 8 . 

C E U T A 
D. Martín Román Pineda , Comandante 

d e Infanter ía J u e z permanente de esta 
p l a z a . 

Por la p r e s e n t e requis i toria oito, l lamo 
y e m p l a z o al confinado fugado de este 
P e n a l MMnnel Sambio Arnán (a) Angela 
natural de Fntape'ia (Tarragona) , hijo d e 
B a m ó n y do Franolsoa , soltero, de v e i n 

ouatro «fio», d e oficio labrador, c u y a s 
se l las son: pelo n e g r o , ojos pardos , cejas 
«1 pelo , nar i s g r u e s a , oara oval , barba 
p a c i e n t e , boca g r a n d e , color s a n o , s a t a 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Kn virtud de providenoia del Sr. J u e z 

de pr imera ins tancia é instruooión del 
d i s t r i t o del Congreso de es ta corte , d i c 

ta da en el dia de hoy en el sumarlo q u e 
B E i n s t i u y e por t entat iva de hurto, se c i 

ta al d e n u n o i a n t e Antonio Gutiérrez Prie

t o , natura l de Madrid, de ve in te afios, 
s o l t e r o , ajustador, d mici l iado cal le de 
San Simón, 6, tercero, y al d e n u n c i a d o 
Gabriel Romero Castel lanos, de igual n a 

tura leza , do vent idós afios, sol tero , litó— 
grafo , que dijo habitar cal le de Moral i 

n e s , 3 , principal , y c u y o s paraderos se 
i gnoran , para q u e c o m p a r e z c a n en su 
Sala audienc ia , sita en el Palaoio de los 
J U Z G A D O S , cal le del General Castal ios , 
dentro del término d e c inco días , c o n t a 

dos desde el s i g u i e n t e al en que este edic

to fuere inserto cu los periódicos oficiales» 
con el objeto de prestar deo!aracíón en 
dioha oausa, bajo aperc ib imiento de ser 
d e c l a r a d o s inoursos de la u;ulta DE 25 pe

setas con que se les c o n m i n a , sin peí jui

cio d e adoptarse otras d e t e r m i n a c i o n e s A 
fin de obl igar les A efectuar dicha compa

recencia . 

Madrid A 27 de Agosto de 1 9 0 4 . = V . ° B . ° 
= EI J u e z interino, CrUtóbai B o r d i ú . = 
P . H. del Escr ibano Sr. Vald iv ie so , Ul

piano Sanz. 
1 4 1 .  6 1 . 

H 0 3 P I C I O 
D . José María de Ortega Morejón, J u e z 

de primera instancia é instrucc ión del 
distrito del Hospic io de cata corte 

Por el presente cito , l lamo y emplazo 
A Ponolano Sarmiento Mendeo, hijo de 
Maximino y de Ramona, de dieciocho 
afios, soltero, s irv iente , natural de Sobra 
do (Orense) , para que en el término de 
diez días , contados desde el s igu iente al 
en q u e esta requisitoria se Inserte en la , 
Gaceta de Madiid y B C L E T I N O K I C I A I 

o comparezca en su Sala audienc ia , sita en 
el Palac io de los J u z g a d o s , ca l le del G e 

neral Castalios, con el objeto de l l evar 
A efecto una dl l lgenol» acordada por la 
S u p e r i o r i d a d ; apercibido q u e , de no v e 

rificarlo, será d e c l a r a d o rebe lde y le p a 

rarA el perjuioio A q u e hubiere lugar . 
Al mismo t iempo ruego y enoargo A 

todas iaa Autor idades , y ordeno A los 
a g e n t e s de la policía judic ia l , procedan A 
la busca del e x p r e s a d o procesado , c u y a s 
senas personalesson: estatura regular , pe

lo negro , ojos pardos, nariz regular , oolor 
m o r e n o y v i s te traje de amer ioana , g o 

rra d e cochero y botas color c*fó, y en 
el ca to de ser habido lo pongan A mi 
di sposioión en la Cárcel ce lu lar . 

Madrid 3 0 d e A g o s t o de l 9 0 4 . = J o s é 
María de O r t e g a M o r e j ó n * E l Eaoribano, 
por mí oompaf iero 8 r . Gómez , Lloenolado 

P e d r o T a r a c e n a . 
1 3 8 .  6 1 . 

pv 7 • id 11. il i i 4 u t l ü i ')  t ' • 
I N C L U S A 

D . Luis Rodr íguez do Llera , J u e z de 
ins truoo ión del distrito de la Ino iosa de 
esta c a p i t a l . 

Por la presente requis i toria cito, l lamo 
Y e m p l a z o A los procesados B * l d o m e r 0 

Cabal lero P i n e d a , de diez y n u e v e años , 
soltero, natural de MAlaga, hijo de P e d r o 
y do R o s a l í a , de e s t a t u r a baja , pelo rubio, 
ojos a z u l e s , nariz r e g u l a r , color del rostro 
pAIido, q u e t u v o s u domioi l io en la ca l l e 
d e E m b a j a d o r e s , n ú m . 39 , y Emil io Pérez 
B a e z , de diez y ooho afios, soltero, a l p a r 

gatero , de la m i s m a n a t u r a l e z a , hijo d e 
Manuel y d e T e r e s a , o o y a s d e m á s oír 
o u n s t a n c i a s y actual paradero de ambos 
se i gnora , á fin de q u e dentro del t é r m i 

c o de diez días , c o n t a d o s d e s d e el s i 

g u i e n t e al en q u e a p a r e z c a inserta es ta 
requis i tor ia en la Gaceta de Madrid y 
B o l e t í n oficial de la prov ino ia , o o m p a  J 
rezoan en la^Sala audienc ia de este J u z 

g a d o , General Castal ios , n ú m . 1, A r e s 

ponder de los oargos que les resu l ta del 
sumario que oontra I03 m i s m o s y otro 
i n s t r u y o por hurto; aperc ib iéndo les que, 
de n o comparecer , serAn deolarados re 

be ldes y les parará el perjuioio c o n s i 

g u i e n t e con arreglo A la L e y . 
Al propio t iempo ruego y enoargo A t o 

das las Autor idades , asi c iv i les c o m o m i 

litares , y ordeno A los a g e n t e s de la pol i 

c ía judic ia l , procedan A la busca y c a p 

tura de dichos procesados , y caso d e 
ser habidos los pong<tn A mi dispos ic ión 
en la Cárcel ce lular d e esta oorte . 

Dada en Madrid A 29 de Agosto de 
1 9 0 4 . = L n i s R o d r í g u e z d e Llera . = EI E s 

cr ibano , Pedro S. Covisa . 
1 8 9 .  6 1 . 

L A T I N A 
D . Luis Rubio y Contreras , J u e z de 

pr imera ins tanoia del distrito de la L a 

t i n a . d e Madrid. 
Por el presente , y en vir tud de lo acor

d a d a en prov idenc ia d l c u d a en 21 del 
aotua l en ¡os autos ejecut ivos q u e s i g u e 
dofia Concepción R o d r í g u e z con D. Ma

micl l io y paradero actual se l f f D O r j k 

d e q n e e n el t é r m i n o de diez dla B ^ 
dos d e s d e la publ icaoión de u p^**

1

» 
en la Gaceta de Madrid y B o i S T l ^

f t i

* 
cial de la prov íno la , oomparezoat»V* 1 

Sa la a u d i e n c i a do esto Juzgado 4 '» 
tar dec larac ión en el sumarlo que s^

8

** 
t r u y e oontra Adrián Ibáfiez Rioo ( a\ 
Gordo, por hurto d e 1.000 pesetas; * 
v i n i é n d o l e s t ienen obligaoión de 

c o r , ^ 
rrir A este pr imer l lamamiento 
multa de 5 A 5 0 pesetas . 

Getafe 2 2 de Agosto de 1904.^e j 
tuar lo , Licenoiado Guillen. 

6 1  1 2 2 
N A V A L C A R N E R O 

1). G a s p a r Grotta y Palacios, J a e z . \ 
Instrucción d e es ta vi l la de Nóvalo, 
noro y su part ido . 

H i g o saber: Que para pago d e U 8 r ^ 
ponsabi' . idades peouniarlas Impuest»,^ 
procesado F r a n c i s c o Maoein Burlo 
oino de Pozue lo de Alaroón, en la ^ 
laoión del auto de procesamiento de ^ 
querel la q u e se le s iguió en este J a x í a ^ 
por injur ias g r a v e s A D. Pedro 
M a n i n . su oonveo ino , se saca A U rem, 
en p ú b l i o * subas ta , oomo embargado i 
dtoho procesado , lo s iguiente: 

El usufructo do la cuarta parte ó mlttt 
de la mitad do u n a oasa situada *n t 
oasoo d e P o z u i l o de Alarcón, calle g j 
B a i l e n , n ú m . 6, que correspondo al prr 
oesado Franolsoo Macelo con arreglo \\ 
Código c iv i l , como v i u d o da Eastaquia 
B i rr io , o u y a mitad , que raid* da superfi

cie 342 pies y l in la al Sal iente y Medio

d ía herederos de Demetrio Barrio; Po

niente con 1 otra mitad perteneoteote I 
María Barrio , y Norto la citada oa'le;*! 
va lor de la cuarta parte Indicad >, SRGTO 
tasaoión, es el do 427 pesetas 50 cén

t imos . 
El remate tendrA lugar el dia 2$dd 

p r ó x i m o т е з d e Sept iembre y horada 
las diez de su maft i n a en la Sala andieo

uia de este J u z g a d o , debiendo los lidia

dores cons ignar en metálico, en la Мен 
del mismo el 10 por 100 del tipo de su

basta p ira opear A ella, adviitléodolef 
que no se admitirAn posturas que dejes 
do cubrir lúe dos terceras partos de la 
tasac ión . 

nuel Mendoza , se haoe públ ico y notorio J Dado en N*va loarnero A 27 de AtfMt» 
que ¡a subasta do los m u e b l e s deoretada i de 1904. = E. G t e p t r Gro'.ta. = Por man

en dichos autos y a n u n c i a d a para ei dia j dato de S. S. , Licenoiado Ramón Poeí

antes e x p r e s a d o , ha s ido t ras ladada al 20 i t a s . 
] d e Sept i embre próx imo , a las dos de su 

tarde , en el J u z g a d o de ral c a r g o , s i 

gu iendo las m i s m a s oondle iohes que a p a 

recen do tos edictos publ i cados on al 
Diario oficial de Avisos d e ! 18 y en el 
B O L E T Í N o f i c i a l do es ta prov inc ia del 22 
del corriente, en c u y o s ho'.o* е е déla» 
Hun los m u e b l e s a lud idos y se d e s i g n a 
en depósi to . 

Madrid 30 de Agosto de l 9 Ó 4 . = Luis 
R u b i o . = A n t e mi: Franc i sco de P . R i v e s . 

Y para su ineeroión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de es ta provinoia , expi l lo el presan

te, visado por el Sr. J u e z en Madrid A 30 
de Agosto da 1901 = V . ° B . ° = E 1 J u e z de 
primera instancia , Rubio.«= El Escr ibano , 
F r a n c i s c o dfe 1 \ R i v e s . 

6 2 — 1 7 6 . 
G S T A F E 

En virtud d e prov ideno ia diotada en ' 
este dia por el Sr. J u e ¿ d e ius iruooión de 
este partido, ее cita A Concepción S á n 

chez, A Benito G a l i a n a y A otra, mujer 
d e s c o n o c i d a que la mafiana del i g de 
Junio últ imo tomaron bil lete del ooche 
que hace el servic io diario d e Madrid A 
San Martín de Valde ig l e s iae , la p r i m e r a 
y la ú't ima para Chapinería y el e e g o n  \ 
do para Víl lavio ioea de Odón, c u y o d o 

62 . 157 . 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En vir tud de providencia dictad» 

ol 8 r . J u e z munic ipa l Interino del distrii» 
del Congreso e n el e x p e d i e n

;

o de itri** 
verbal da fal tas q n e en esto Jüi%*A9* 
s igue procedente del de primera insua* 
oía do e s t e dis'rito contra L u i s Ajf^ 
y Vígo por lesione» A Josefa Alvaret 
tachones, de veint idós afios, casada Qy 
habitó en la ot i lo de Sao Pedro, núm. 1^ 
y h o y de ignorado paradero, se ° a

* 
referida para q u e el dia 20 d i S í p » *

1 0

^ 
próximo ven idero , y hora de Jas ú\ 
diqhu d í a , oomparezpa en la au i ¡ 

d i este J u z g a d o , sita en 'a oalle de
1 № 1 

uúueros 4 ) y 4 2 , piso principal, *J ,f 

brar el r. f jrido juíoio da f i U a s . d
e D I

£ ¡ | t 

concurrir al mismo en la form*» y ° ' " J | I 

prevenc iones espec ia les detarrn in^ 
la L e y de Enjuiolamien'o orimioaM J ,̂ 
Oibtda q u e , d e no hacerlo, la P*

r

* 
perjuioio que hubiere lugar . ]tofr 

Y para au inserción en el Bo
t K T

' í é C f l i» 
OtALtle la provinoia , expu lo »•

 p

f 9 a i , * 
en Madrid A 20 de Agosto ««'¡¡¿i* 
Vi* B . " = « U p e z A v i l é s . = E ¡ Secreta" 
píente, Lula B u c e t a . _ j 6 g . 

iüeouola TipogranoA < * e i 
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